
AYUNTAMIENTO DE MIERA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Abastecimiento de Agua y Recogida de
Basuras del segundo semestre de 2007, y apertura del
período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 4 de abril de
2008, se han aprobado los padrones-listas cobratorias
correspondientes a las Tasas por abastecimiento de Agua
y Recogida de Basuras correspondientes al segundo
semestre de 2007, de este municipio de Miera.

Los referidos padrones se exponen al público durante
un plazo de veinte días hábiles al objeto de que puedan
examinarse por los interesados y presentar en su caso las
reclamaciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
derivan de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del periodo de exposición al público
de los citados padrones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición , se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la
forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de
julio. Todo ello con independencia de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que se estime procedente
por los interesados.

Simultáneamente se anuncia la cobranza de las citadas
Tasas, cuyo período voluntario abarcará del día 7 de abril,
al día 7 de mayo de 2008, ambos inclusive, pudiendo efec-
tuarse el pago en la sucursal de Caja Cantabria en
Liérganes, en la cuenta número 2006 0042 10
0100000083, para los contribuyentes que no tengan domi-
ciliado el cobro en entidades financieras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas
que se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
interés de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el
RD 939/2005, de 29 de julio.

Miera, 7 de abril de 2008.–El alcalde, José Ricardo
España Sainz.
08/4910

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2007 y
apertura del período de cobro.

Aprobado por Decreto del acalde-presidente el padrón
del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio
2007, los recibos correspondientes serán puestos al cobro
en período voluntario los días hábiles comprendidos del
día 1 de mayo y el 30 de junio de 2008.

El lugar de pago será la Oficina de Recaudación, ubi-
cada en la planta baja de la Casa Consistorial, pudiendo
hacerse uso de la domiciliación del pago a través de enti-
dades bancarias.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 31
del Reglamento General de Recaudación, en relación con
los artículos 59 y 60 de la Ley General Tributaria, los
medios de pago podrán ser: Dinero de curso legal, trans-
ferencias bancarias o cheques nominativos a favor de
Ayuntamiento.

Quince días antes de la fecha de inicio del período
voluntario de cobro, y por el período de un mes, se abrirá
un plazo de información pública en el que el padrón estará

a disposición de los interesados en las oficinas del
Ayuntamiento, a los efectos de comprobación y reclama-
ción.

Contra la aprobación del padrón y de las liquidaciones
incorporadas en el mismo podrán formularse recurso de
reposición ante el alcalde-presidente o reclamación
Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, ambos en el plazo de quince días
a contar desde el día siguiente al de finalización del
período de exposición pública.

La interposición de recurso no precisará del previo pago
de la cantidad exigida, ni detendrá la acción administrativa
encaminada al cobro de la deuda a menos que el contri-
buyente solicite dentro del plazo de interposición la sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto
será preceptivo acompañar garantía por el importe total
de la deuda que sea acorde a lo establecido en el artículo
14.4 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales.

Transcurrido el período voluntario de pagos se iniciará
el período ejecutivo, que determinará el devengo del
recargo de apremio del 5% hasta que haya sido notificada
la providencia de apremio, momento a partir del cual se
exigirá el recargo del 10% del importe de la deuda no
ingresada, hasta la finalización del plazo de ingreso de las
deudas apremiadas, momento en el que se exigirá el
recargo del 20%, así como  los intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Noja, 2 de abril de 2008.–El alcalde-presidente, Jesús
Díaz Gómez.
08/4593

___________________ 4.3 OTROS  __________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
208/08/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 208/08/ARB formulada por
don Roberto Álvarez Iturbe frente a «EXPOPUERTAS» se pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5  de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber
al reclamado que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9 del Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone de
un plazo de quince días, contado a partir del siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para
personarse ante la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón, número 7,
C.P. 39009-Santander, y dar vista completa al expediente,
a los efectos de aceptar o rechazar de forma expresa y
voluntaria el arbitraje propuesto.

Santander, 2 de abril de 2008.–La técnico superior de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, María Jesús
Vicente Cabezas.
08/4596

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
448/08/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 448/08/ARB formulada por
doña Carmen Díez Martínez frente a «COVADONGA
FERRETERÍA» se procede, a efectos de su conocimiento y
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de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle
Nicolás Salmerón, número 7, C.P. 39009, Santander, y dar
vista completa al expediente, a los efectos de aceptar o
rechazar de forma expresa y voluntaria el arbitraje pro-
puesto.

Santander, 2 de abril de 2008.–La técnico superior de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, María Jesús
Vicente Cabezas.
08/4598

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo relativa a la solicitud de arbitraje
número 1.946/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 1.946/07/ARB formulada por don Nemesio Oruña
Bustillo frente a la empresa denominada «VIAJES CANTOUR»
se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la reclamada que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 2 de abril de 2008.–el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomillo
Urbina.
08/4602

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo relativa a solicitud de arbitraje
número 17/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 17/08/ARB formulada por don Julián Cubillo
Astobiza frente a la empresa denominada «OPTILINE» se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber

a la reclamada que, contra dicha resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el plazo de dos meses a computar desde el
día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el
artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del
plazo de un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.

Santander, 2 de abril de 2008.–El presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomillo
Urbina.
08/4603

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 917/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el  Servicio de
Correos a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con
relación a la solicitud de arbitraje número 917/07/ARB for-
mulada por don José Luís Gómez Lastra frente a la
empresa denominada «TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SAU» de
conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica mediante la publicación
de la parte dispositiva de la resolución mencionada,
pudiendo tomar conocimiento en el plazo de diez días de
su texto íntegro en las oficinas de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria, ubicadas en la calle Nicolás
Salmerón, número 5-7 de esta capital.

«Por todo ello, vistos los documentos  que obran en el
expediente, el RD 636/1993, de 3 de mayo, por el que se
regula el sistema arbitral de consumo y el acuerdo conci-
liatorio alcanzado por las partes, decidimos por unanimi-
dad. Que, a nuestro leal saber y entender, debemos
desestimar la reclamación formulada por don José Luis
Gómez Lastra contra «TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SAU». De
conformidad con el artículo 13.3 del Real Decreto
636/1993, no procede condena en costas, al no apre-
ciarse mala fe o temeridad en ninguna de las partes. De
acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, contra el mismo
cabe ejercitar acción de anulación ante la Audiencia
Provincial de Cantabria en el plazo de los dos meses
siguientes a su notificación o, en su caso, de la corrección,
aclaración o complemento a que se refiere el artículo 39
de dicha Ley.»

Santander, 2 de abril de 2008.–La secretaria suplente
del Colegio Arbitral, María Jesús Vicente Cabezas.
08/4604

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 1.313/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos a la parte reclamada el laudo arbitral dictado con
relación a la solicitud de arbitraje número 1.313/07/ARB
formulada por doña Carolina Arenal Fernández frente a la
empresa denominada «TERRA» de conformidad con el
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